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L��(¿FLHQFLD�HQHUJpWLFD��XWLOL]DFLyQ�GH�PDWHULDOHV�QR�FRQWDPLQDQWHV�\�JHVWLyQ�GH�ORV�UHVLGXRV��/DV�RUGHQDQ]DV�SDUWL-
culares del ámbito establecerán los criterios generales y determinarán las condiciones de gestión y tratamiento de los 
residuos generados, en especial de los residuos de construcción y demolición.

I��(IHFWRV�VLJQL¿FDWLYRV�HQ�HO�PHGLR�DPELHQWH��LQFOXLGRV�DVSHFWRV�FRPR�OD�ELRGLYHUVLGDG��OD�SREODFLyQ��OD�VDOXG�KX-
PDQD��OD�IDXQD��OD�ÀRUD��OD�WLHUUD��HO�DJXD��HO�DLUH��ORV�IDFWRUHV�FOLPiWLFRV��ORV�ELHQHV�PDWHULDOHV��HO�SDWULPRQLR�FXOWXUDO��
incluido el patrimonio histórico, el paisaje y la interrelación entre estos factores.

Los “probables efectos”, se estudiarán llevando a cabo un análisis que considerará, al menos, los impactos sobre 
cada uno de los factores ambientales tenidos en cuenta, en el Documento Ambiental redactado para la Iniciación de la 
tramitación ambiental:

Factor ambiental Tipo de impacto analizado

Geología Afecciones a puntos de interés geológico.

Hidrología
'HWHULRUR�VLJQL¿FDWLYR�GH�OD�FDOLGDG�GHO�DJXD��&XUVRV�ÀXYLDOHV��GLUHFWR�R�LQGXFLGR��

Alteraciones del drenaje natural de los terrenos.

Edafología
Destrucción de suelo agrícola.
Afección sobre parcelas con un uso agropecuario singular.

Vegetación
Eliminación de fragmentos de hábitats y comunidades vegetales.
Afección a especies vegetales de interés.

Fauna Alteración de hábitat rupícola de especies amenazadas o de interés.

Paisaje
Deterioro de la calidad intrínseca del paisaje.
Deterioro de la calidad de vistas exteriores desde puntos escénicos.

Recursos

(VWXGLR�GH�OD�FDSDFLGDG�GH�DFRJLGD�GHO�WHUULWRULR��GHPDQGD�HVWLPDGD�\�MXVWL¿FDFLyQ�GH�OD�GLVSRQLELOLGDG�GHO�UHFXUVR�
y gestión prevista en relación con:
— El abastecimiento de agua.
— El sistema de recogida y evacuación de aguas pluviales.
— El saneamiento y depuración de aguas residuales.
— La gestión de residuos.
— El suministro de recursos energéticos y de sus infraestructuras de transporte.

La población humana
Afecciones a la calidad de vida (calidad del aire, ruido, transporte, accesibilidad, etc.).
Efectos producidos en la tasa de empleo.
6LWXDFLyQ�\�DQiOLVLV�VRFLRGHPRJUi¿FR�GHO�iUHD�GH�LQÀXHQFLD�

Elementos de interés cultural Afección sobre bienes de interés cultural: Monumentos histórico-artísticos y zonas arqueológicas.

Espacios protegidos Afección indirecta (alteraciones físicas o biológicas) a espacios con algún tipo de protección.

Los efectos previstos deberán comprender los impactos secundarios, acumulativos, sinérgicos, a corto, medio y largo 
plazo, permanente y temporales, positivos y negativos.

J��0HGLGDV�SUHYLVWDV�SDUD�SUHYHQLU��UHGXFLU�\��HQ�OD�PHGLGD�GH�OR�SRVLEOH��FRQWUDUUHVWDU�FXDOTXLHU�HIHFWR�VLJQL¿FDWLYR�
negativo en el medio ambiente por la aplicación de la Revisión.

Se establecerán cuantas medidas sean necesarias para minimizar los impactos esperados. Estas medidas irán en-
caminadas tanto a la minimización de impactos previsibles como al cumplimiento de los objetivos señalados para cada 
uno de los indicadores ambientales propuestos. En particular, se deberán proponer medidas para minimizar las posibles 
DIHFFLRQHV�D�OD�IDXQD��D�OD�ÀRUD��DO�3DWULPRQLR�&XOWXUDO�\�DO�SDLVDMH�

h) Resumen de las alternativas estudiadas, de las razones de la selección, y descripción de la manera en que se 
UHDOL]y�OD�HYDOXDFLyQ��LQFOXLGDV�ODV�GL¿FXOWDGHV��FRPR�GH¿FLHQFLDV�WpFQLFDV�R�IDOWD�GH�FRQRFLPLHQWRV�\�H[SHULHQFLD��TXH�
pudieran haberse encontrado a la hora de recabar la información requerida.

Se analizarán distintas alternativas, describiendo y motivando las razones de elección de la alternativa seleccionada, 
así como del resto de las alternativas consideradas y los motivos por los cuales no han sido estimadas ya sean en cuanto 
D�OD�H[WHQVLyQ�H�LQWHQVL¿FDFLyQ�GHO�XVR�GHO�WHUULWRULR��OD�ORFDOL]DFLyQ�\�GLVWULEXFLyQ�GH�]RQDV�\�VXSHU¿FLHV��DVt�FRPR�OD�
XELFDFLyQ�GH�HGL¿FDFLRQHV�H�LQVWDODFLRQHV�

Los impactos se analizarán poniéndolos en relación con la capacidad de acogida del ámbito. En todo caso deberá 
FRQWHPSODUVH�OD�DOWHUQDWLYD�³�´��OD�TXH�QR�VLJQL¿FD�XQ�DXPHQWR�GH�VXHOR�XUEDQL]DEOH�

i) Descripción de las medidas previstas para el seguimiento, de conformidad con el artículo 15 de la Ley 9/2006.

A modo orientativo, se proponen una serie de indicadores ambientales que pueden resultar útiles para el seguimiento 
posterior:


